
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00364-00, informando que fue contestada 

la demanda dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder visto a folios 22 a 39 del archivo 

6 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.641.075 y T.P. No. 278.768 

del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, para actuar en calidad de procurador judicial 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme certificado de existencia y 

representación legal visto a folios 40 a 54 del archivo 06 del expediente 

digital.   

 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

4. Por secretaria, NOTIFÍQUESE a la demandada MARIA CONSUELO PARRA 

HURTADO, al correo electrónico conylady58@gmail.com (el cual figura a 

folio 1 del Archivo 07 del expediente digital), conforme lo establecido en al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. VINCÚLESE al presente proceso, en calidad de LITIS CONSORTE NECESARIO, 

a LIZETH JUANITA AGUILAR CORTES. 

 

6. REQUIÉRASE a la parte demandante para que informe la dirección 

electrónica de la vinculada, a efectos de notificarla de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:conylady58@gmail.com

